
Cómo Responder Cuando Usted Sospecha Que Su Niño ha Sido Abusado 

Físicamente 
 

Maneras de ayudar a su niño:  

 
Reporte las lesiones a las autoridades cuanto antes.  
Usted puede hacer un informe al teléfono directo para reportar pederastia (503) 378-6704, o a la agencia 

policial local en el pueblo, la ciudad, o el condado  donde ocurrió la lesión.  

 
Lleva su niño a ser evaluado por un medico o una enfermera. 
 

Consiga documentacion de lesiones por terceros confiables.  
Los terceros confiables incluyen: Bienestar Infantil, el departamento de policia, trabajadores de la sala de 

urgencia o un médico de atención primaria.  

 

Mantenga sus propios informes relacionados a sus preocupaciones  
Los tipos de información que deben ser registrados pueden incluir cuando y donde ocurrió la lesión, 

cualquier información adicional sobre el tipo de lesión y cómo ocurrió la lesión.  

 

Busca ayuda de un abogado en caso de necisidad.  

Usted puede necesitar descubrir si es posible tomar medidas legales para asegurarse que su niño solo tiene 

visitas supervisadas con la persona sospechada, determinar si el contacto puede ser parado enteramente, o 

ver si hay un cierto otro recurso legal para mantener a su niño seguro.  

 

Deje la investigación a las autoridades.  
Es importante dejar las autoridades manejar cualquier investigación. No enfrente a la persona que usted 

sospecha de abusar a su niño ni permita que otros lo hagan.  

 

Haga solamente preguntas neutrales a su niño.  
Si su niño hace declaraciones sobre la herida, es aceptable hacer algunas preguntas neutrals, por ejemplo 

¿cómo usted se lastimó? ¿o qué sucedió? pero es importante evitar hacer preguntas sugestivas o 

enganchar a la cuestión repetida de su niño.  

 

Tenga cuidado sobre decir, “yo prometo” a su niño.  
Es importante que su niño le ve como persona segura y digna de confianza. Mismo si usted hace una 

promesa a su niño con el mejor de intenciones, no es siempre posible controlar qué sucederá.  

 

Hable de problemas adultas solamente donde/cuando su niño no puede oírle.  
Hablar específicamente sobre el abuso sospechado donde su niño puede oír puede corromper cualquier 

investigación legal que ocurre y puede ser de forma aplastante para su niño.  

 

Utilice solamente las formas de disciplina que no son físicas.  
Es mejor utilizar consecuencias naturales y lógicas, el retiro de privilegios, o descansos al disciplinar a su 

niño.  

 

Maneras de ayudarse:  
 
Consiga ayuda para usted mismo.  
La Casa de la Libertad puede proporcionar ayuda para la familia y remisiones a otras agencias para 

ayudar a los padres y los niños.  

 

Estancia constante.  



Es importante que la vida sua y de sus niños permanecen tan normales o constantes como sea posible. Las 

excepciones a esto son cualquier cambio que necesite ser realizado para asegurar la seguridad de su niño.  

 

Reconozca la viveza en su niño.  
Los niños son notablemente resistentes. De hecho, los niños generalmente recuperan más rápido de 

situaciones adversas que los adultos. Si usted puede reconocer la viveza en su niño, usted puede 

proporcionar recursos de apoyo tales como asesoramiento su necesidad del niño, y puede continuar a 

mantener su niño seguro, los efectos de largo plazo del abuso deben ser muy reducidos.  

 

Contacta la Casa de la Libertad si tiene preguntas adicionales.  
Podemos proveer las familias con la información sobre abuso, podemos ayudar a las familias a encontrar 

los recursos para sí mismos y sus niños y, especialmente cuando un niño tiene lesiones actuales que 

puedan ser documentadas, pueden programar una evaluación del niño. Si usted tiene cualesquiera 

pregunta adicional sobre qué hacer si usted sospecha que su niño ha sido abusado físicamente o pregunta 

sobre los recursos que están disponibles para usted y su familia, entre en contacto por favor con la Casa 

de la Libertad en (503) 540-0288 

 


